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Resultando que dich a peticion ha sido sometIda a lilrof· 
maciólill pública. tal como detennina el artículo 10 del Decre· 
to 2619 /1006. sin que se haya presentado reclamación alguna. 

ResUltando que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 
del citado Decreto se ha dado conocimiento de dicha petición 
a los Ministerios, Organismos y corporaciones afectados por la 
misma, sin que se haya presentado objeción alguna; 

Resultando que dicha mstalaclón cumple la condición eXI· 
gida por el artículo 8.° del Decreto 2619/1966 al haber sido 
autorizada por esta Delegación de Industria, de acuerdo ';on 
el Decreto 2617/1966. con fecha 2 de junio de 1967 

Esta Delegación de Industria, en uso de las atribucion~,' 
que le confiere el punto tres del articulo 7.° del referido De· 
creto 2619/ 1966, de 20 de octubre . ha resuelto: 

Declarar de utilidad pública la Instalación de la línea eléc· 
trica reseñada. 

Contra ' esta Resolución puede recumrse en alzada ante el 
!lustrísimo señor Director general de la Energía en el plazC' 
de diez días. 

Huelva, 8 de junio de 1967.-EI Ingeniero Jefe.-C. Cerdán.
l.688-D. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Huelva por la que se declara de utilidad púb1icfl 
la instalación eléctrica que se cita . 

Visto el expediente incoado en esta DelegaclOn de IndusLfla 
por «Cía. Sevillana de Electricidad. S. A.», con domicilio en 
Sevilla, calle Monsalves, 10 y 12, en solicitud de declaración 
de utilidad pÚblica a favor de una línea aérea de transporte 
de energía eléctrica a la tensión de 66 KV. desde la subesta
ción «Lepe» hasta la de «Ayamonte»; 

Resultando qu.e dicha petición ha Sido sometida a intor 
mación pública, tal como determina el artículo 10 del Decre· 
to 2619/ 1966. sin que se haya presentado reclamación alguna; 

Resultando que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 
del citado Decreto se ha dado conocimiento de dicha petición 
a los Ministerios, Organismos y corporaciones afectados por la 
misma, sin que se haya presentado objeción alguna; 

Resultando que dicha instalación cumpL: la condición eXI· 
glda 'por el artículo 8.0 del Decreto 2619/1006 al haber sido 
autorizada por esta Delegación de Industria. de acuerdo con el 
Decreto 2617/1966, 

Esta Delegación de Industria. en uso de las atrlbuclOnes gut' 
le confiere el punto tres del articulo 7.° del r ef,erido Decre· 
to 2619/ 1006. de 20 de octubre. h a r esuelto: 

Declarar de utilidad pública la instalación de la linea eléc· 
trica reseñada. 

Contra esta Resolución puede recurnrsc en alzada ante e l 
ilustrisimo señor Director general de la Energía en el plazo 
de diez días. 

Huelva, 16 de junio de 1961.-EI Ingeniero Jefe. C. Cerdán.
l.786-D. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Lérida por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta DelegaclC>n de Industna 
a instancia de «Saltos del Aransá, S. A.», domiciliado en Ma
drid, General Pardiñas, 116, en solicitud de que se declare la 
util1dad pública de la instalación eléctrica autorizada por esta 
Delegación de Industria en 12 de junio de 1967 Y cuyas carac· 
teristicas principales son: 

Origen de la linea: Central Hlctroeléctl'lca de Sanílles. 
Final de la línea: Tramo primero hasta el apoyo 161 de 

unión con la de enlace a la linea Alp-Tartera L 
Terrenos que atraviesa: Ténninos muniCipales de Musa y 

Al'ansá, Lles. Prulláns y Bellver. 
Tensión: 25.000 V. 
Longitud: 7.220 metros. 
Apoyos: Postes de madera . 
Referencia: A-l.130. 

Esta Delegación de Industl'la, en cumplimiento de lo dlS· 
puesto en la Ley 10 de 1006, de 18 de marzo, y Reglamento 
para su ejecuCión de 20 de octubre de 1966, ha resuelto: 

Declarar la utilidad pública de la instalación eléctrica meno 
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los bie
nes o adquisición de los derechos afectados, así como de ¡a 
imposición de servidumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida, 12 de junio de 1967.-EI Ingeniero Jefe.-1.974-D. 

RESOLUCION de la Delegacion de Industria ae 
Lérida por la que se declara de utilidad pÚblir)a 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria, 
a instancia de la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Riba
gorzana». domiciliada en Barcelona, paseo de Gracia, núm'!
ro 132, en solicitud de qUe se declare la utilidad pública de la 
instalación eléctrica. autorizada por esta Delegación de rndus
tria en 27 de junio de 1967. y cuyas características príncipales 
son : 

Origen de la anea : Apoyo número 18 de la línea derivaCión 
'0\ estación transformadora 1.065. 

TelTeno que atraviesa: Término municipal de Almena.r. 
Final de la línea: Estación transformadora número 1.102, 

«José Bernié». 
Tensión: 25.000 voltios. 
Longitud: 1.088 metros. 
Apoyos: Postes de madera. 
Situación estación transformadora: Estación transformado-

nI número 1.102 «José Bernié». 
Potencia y tensión: 10 KVA a 25.000/220-127 V . 
Referencia: D.-U78. 

Esta Delegación de Industria. en cumplimiento de lo dis.
puesto en la Ley 10/ 1966, de 18 de marzo, y Reglamento para 
su ejeCUCión de 20 de octubre de 1966. ha resuelto: 

Declarar la utilidad pública de la instalación eléctrica men
CIOnada a los efectos de la necesidad de ocupación de 10s bienes 
o. ~~qUisición .de los derechos afectados. así como de la impo
SlClOn de servidumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida, 27 de junio de 1967.-EI Ingeniero Jefe.-6.384-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Lérida por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a. instancia de (¡Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», domi
clbada en Barcelona, plaza de Cataluña, número 2, en sollcitud 
de que se declara la utilidad pública de la instalación eléctrica 
autorizada por e~ta Delegación de Industria en esta fecha y 
cuyas car'l.cteristicas principales son: 

Origen de ¡as líneas: Poste 267 de la línea Tarroja-Agra
munt, poste 34 de la línea a E. T. Ros, poste 18 de la de Agra
munt-Artesa, puste 14 de la de Artesa de Segre-Agramunt y 
poste número 13 de Agramunt-Artesa. 

Terrenos que atraviesa: Términos municipales de Ossó de 
Sio, Pallargues Agramunt y Artesa de Segre. 

Final ' de las líneas: EE. TI'. Ayuntamientos de Ossó, Col! 
Senil!, Mallol y Abada!. ' 

Tensión: Tres de 25.000 y dos de 11.000 V. 
Longitud: 1.757, 0.008, 0,046, 0,108 Y 0,010 kilómetros, respec

tivamente 
Potencia y tensión: EE. TI'. de 50, 75, 100, 225 Y 200 KVA., 

respectivamente. 
Referencia: A-UOS 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley 10/ 1966. de 18 de marzo, y Reglamento para 
su ejecUción de 20 de octubre de 1966, ha resuelto: 

Declarar la utilidad pUblica de la 'instalación eléctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los bienes 
o. ~~quisición .de lOS derechos afectados, así como de la impo
SIClOn de servIdumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida. 11 de julio de 1967.-EI Ingeniero Jefe.-6.490-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Lérida por la que se declara de u.tilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el exPediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», domi
ciliada en Ba.rcelona, plaza de Cataluña, número 2, en solicitud 
de que se declara la utilidad pública de la instalación eléctrica 
autorizada por esta Delegación de Industria en esta fecha y 
cuyas características principales son: 

Origen de la línea: Apoyo número 192 bis de la linea Serós
Granja de Escarpe. 

Terrenos que atraviesa: Términos municipales de Masalco.. 
reig y Granja de Escarpe. . 

Final de la línea: Granja Vilaltella. 
Tensión: 25.000 V 
Longitud: 1,024 kilómetros. 
Apoyos: Postes de madera. 
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Situación: E. T. Granja ViJaltella. 
Potencia y tensión: 100 KVA. a 25.000/ 220-127 V. 
Referencia: A-1.092. 
Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis

puesto en la Ley 10/ 1966, de 18 de marzo, y Reglamento para 
su ejecución de 20 de octubre de 1966, ha resuelto: 

Declarar la utilidad pública de la instalación eléctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los b¡enes 
o adquisición de los derechos afectados, así ~mo de la impo
sición de servidumbre de paso de energía electrica. 

Lérida, 11 de julio de 1967.-El Ingeniero Jefe.-6.488-G. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Lérida por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Indus
tria a instancia de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segr~,. S. A.l>, 
domiciliada en Barcelona (via Layetana, 41), en SOlICItud .de 
que se declare la utilidad pÚblica de la instalación eléctrIca 
autorizada por esta Delegación de Industria en esta fecha, y 
cuyas características príncipales son: 

Origen de la línea: Apoyo 59·2 de la línea F. E. C. S . A. a 
Torá. 

Terrenos que atraviesa: Término munictpal de Torá. 
Final de la línea: E T. Torá n . 
Tensión: 25.000 V. 
Longitud: 0,086 kilómetros 
Apoyos: Hormigón centrifugada. 
Situación E. T.: Torá n . 
Potencia y tensión: E. T. de 125 KVA. a 25.000/38o-2QO V. 
Referencia: C -1.279. 
Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de 10 dis

puesto en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, y Reglamento pal'a 
su ejecución de 20 de octubre de 1966. ha resuelto: 

Declarar la utilidad pública de la instalación eléctrica men
cionada a los efectos de Ia necesidad de ocupación de los bie
nes o adquisición de los derechos afectados, así co~o de la 
imposición de servidumbre de paso de energIa eléctrIca. 

Lérida, 13' de julio de 1ge7.":'EI Ingeniero Jefe.-2.058~D. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Navarra por la que se declara la utilidad pública 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Iberduero, S. A.l>, domiciliada en Bilbao. calle 
del Cardenal Gardoqui, número 8, solicitando autorización para 
establecer una línea a 30 KV., simple circuito, derivación a «La 
Papelera de Leizal> , de la línea Zubieta-Alzo. de 659 metros 
de longitud, 

Esta Delegación de Industria ra resuelto: 
Autorizar a «Iberduero, S. A.l>, una línea a 30 KV., simple 

circuito derivación a «La papelera de Leizal>, de la línea Zu
bieta-A.lzo, de 659 metros de longitud. 

Aprobar el proyecto presentado para su ejecución de jas 
mencionadas instalaciones, fechado en Bilbao en octubre de 1964 
y suscrito por el Ingeniero Industrial don IgnaCio de Obieta. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10 
de 1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en m~teria de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicaclOn de 20 
de octubre de 1966. 

Pamplona, 27 de julio de 1967.-El Ingeniero Jefe.-6.478-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
santander por la que se declara de utilidad. pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta DelegaCión de Industria., 
a instancia de «Electra de Viesgo, S. A.l>, con oficinas en esta 
ciudad, calle del Medio, número 12, solicitando autorización 
para instalar una línea de transporte de energía eléctrica y 
la declaración, en concreto, de la utilidad pública de la misma. 
para imponer la servidumbre forzosa de paso de energía eléc
trica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
los Decretos 2617/1966 y 2619/1966, de 20 de octubre, sobre au
torización de ínstalaciones eléctricas y sobre expropiación for
zosa y sanciones en luateria de instalaciones eléctricas; 

Resultando que con la Jefatura Provincial de Carreteras de 
Santander se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artícu
lo 11 del Decreto 2619/ 1966. de 20 de octubre, estando conforme 
la Empresa peticionaria con . los términos del condicionado ;0-
rrespondiente; 

Resultando que dentro del plazo regla.mentario se ha pre-

sentado una OpOSIClOn suscrita por don Gabriel Ruiz Garcia, 
en la que propone variaciones de trazado ; 

Resultando que la variación que se propone significaría ade
más de mayor longitud de línea una mayor proximidad a casas 
ya habitadas; 

Vistos los informes favorables de los Departamentos, orga
nismos y CorporaCiones que figuran unidos al expediente, 

Esta Delegación de Industria, en uso de las atribuciones ~ue 
le confieren los Decretos 2617/1966 y 2619/ 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas y sobre 
expropiación forzosa y sanciones en ma.tería de instalaciones 
eléctricas, ha resuelto : 

Autorizar a «Electra de Viesgo, S. A.l> . para establecer la sí
guiente instalación: 

Una línea de transporte de energia eléctrica, aérea, trífásica, 
66 KV de tensión de s&vicio, cables de a luminio-acero de 54,6 
milimetros cuadrados de sección total . 

Longitud: 3.810 metros. 
'Origen en el apoyo número 61 de la línea de El Astillero 

a Vega de Pas, y final en pabellón de transformación de la fá
brica de «Nestlé, A. E. P. A.l>, en La Penilla de Cayón. 

Declarar, en concreto. la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a efectos de imponer la servidumbre 
forzosa de paso de energía eléctrica .. 

La presente autorización y declara.ción de utilidad pública 
se otorgan de acuerdo con las Leyes de 24 de noviembre de 
19B9, sobre Ordenación y Defensa de la Industria, y 10/1966, de 
18 de marzo sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y su Reglamento de Aplicación 
de 20 de octubre de 1966, con las condiciones generales estable
cidas en la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939 y 'as 
espeCiales siguientes: 

Primera.-Las obras se ejecutarán de acuerdo con el pro
yecto que ha servido de base para la tramitación del expediente, 
suscrito en Santander, en marzo de 1967, por el Ingeniero In
dustrial don Joaquín Ruiz Rivas, no pudiendo introducirse va
riaciones en el mismo, sin la previa autorización de esta De
legación de Industria. 

Segunda.-Las obras deberán dar comienzo en el plazo de un 
mes, a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estadol>, y terminarán en el de un afio, 
a partir de la de su comienzo. 

Tercera.-Tanto durante la construcción como durante su 
explotación la instalación autorizada estará bajo la inspección 
y vigilancia de esta Delegación de Industria, a cuyo efecto 
«Electra de Viesgo, S. A.l>. comunicará al citado organismo la 
fecha de comienzo y terminación de las obras. 

Cuarta.-Los elementos de la instalación serán de proceden. 
cia nacional. . 

Quinta.-«Electra de Viesgo. S. A.», viene obligada a luan
tener constantemente la instalación dentro de las normag sefíala.. 
da.s en las Instrucciones de carácter general y Reglamento apro
bado por Orden ministerial de 23 de febr,ero de 1949. modifi
cado por la de 4 de enero de 1965. 

Sexta.-Por «Electra de Viesgo, S. A.», y una vez en se1'V1-
cio la línea se prooederá, de acuerdo con la «Compafiía Tele
fónica Nacional de Españal> y los Servicios Técnicos Regiona
les de Telecomunicación. a tomar las medidas necesarias para 
evitar las perturbaCiones que pudieran producirse en las ca
municaciones respectivas. 

Séptima.-La presente autorización caducará por el incum
plimiento de las condiciones impuestas y, asimismo, la imposi
ción de la servidumbre de paso de energía eléctrica, implicita 
en la declaración de utilidad pública 6torgada, caducará IJor 
cualqUiera de los motivos expuestos en el artículo 30 del De
creto 2619/1966, de 20 de octubre. 

Octava.-La presente resolución deberá ser presentada en el 
p]azo reglamentario, ante la Oficina Liquidadora del Impuesto 
General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados , de acu erdo con 10 dispuesto en la Ley 41/1964, 
de 11 de junio. 

Cont ra la imposición de la servidumbr,e de paso de energía 
eléctrica que se decreta. implícita en ]a declaración de utilidad 
pública otorgada, puede interponerse recurso de alzada ante 
el excelentísimo señor Ministro de Industria, en la forma y 
pIazo previstos en el articulo 22 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954. 

Santander, 28 de julio de 1967.-EI Ingeniero Jefe.-6.388-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Soria por la que se autoriza a «Iberduero, S. A.l>, la 
instalación de la línea de transporte de energía que 
se cita, y se declara en cO'ltCTeto la utilidffd pública 
de la misma. 

Visto el expediente íncoado en esta Delegación de IndllStria 
a instancias de <dberduero, S. A.l>, domiciliado en Bilbao, Carde
nal Gal'doqui, 8, solicitando autorización para la instalación de 
una linea de transporrte, La Cuerda del Pozo-Soria, y una val'ia.. 
ción de la misma, pUblicada en el (<Boletín Oficial. del Estadol> 
de 20 de mayo de 1967, y en el «iBoletín Oficial» de Ia prov1ncia 


